	[image: Escudo Chascomús]
Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38    -    Chascomús
BLOQUE UCR
“2026: Año del 200° Aniversario de la Escuela Primaria N°1 “Bernardino Rivadavia”

Chascomús, 22 de junio de 2026

Sr.
Presidente del Honorable Concejo Deliberante
de Chascomús 
Dr. Oscar Freddy Toledo

De nuestra consideración:

Remitimos el presente proyecto para ser incluido  en el orden del día de la próxima sesión.

INSISTASE EN LA SANCIÓN DE LA ORDENANZA 5988/2026 VETADA POR
EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MEDIANTE DECRETO 449/26

VISTO
El Decreto 449/de fecha 29 de mayo de 2026, notificado al HCD el 1ro de jUnio de 2026, que veta la Ordenanza 5988/2026 sancionada por este cuerpo.
CONSIDERANDO
Que el acceso a la información pública constituye una herramienta esencial para garantizar la transparencia de la gestión pública fortalecen la participación ciudadana y consolida los principios republicanos;
Que lejos de generar obstáculos para la administración , la ordenanza fortalece la confianza pública en la institución municipal, mejora la calidad de la gestión y promueve una relación cercana entre el gobierno local y la comunidad.
Que no es cierto que promulgar esta ordenanza implicaría generar un escenario de inseguridad jurídica;
Que la falta de una cláusula derogativa expresa no constituye, por sí mismo, un vicio que justifique un veto total de la norma.
Ambas ordenanzas pueden coexistir. Las disposiciones de la ordenanza recientemente sancionada prevalece en los puntos donde exista incompatibilidad por ser la expresión más reciente de la voluntad legislativa;
Que la interpretación debe favorecer la validez y eficacia de las normas sancionadas por el HCD. De existir una omisión formal subsanable, correspondería promover una modificación y aclaración posterior, antes que privar de efectos a toda la ordenanza mediante un veto;
Que la ordenanza no invade competencias propias del DE ni limita la capacidad de gestión, sino que establece procedimientos y garantías destinados a hacer efectivo un derecho reconocido por el ordenamiento jurídico superior;
Que por las razones expuestas se considera que el veto resulta inconveniente para el interés público y contrario a los principios de transparencia y participación ciudadana;
Que en consecuencia, las observaciones formuladas no constituyen fundamentos suficientes para impedir la entrada en vigencia de una herramienta destinada a garantizar el acceso a la información pública y a fortalecer la transparencia de la gestión municipal.
Que, de acuerdo con la Ley Orgánica de las Municipalidades, corresponde que el cuerpo solicite tal medida a través de una Ordenanza, en los términos del artículo 77  del citado cuerpo legal;
Por ello, el Bloque UCR en atribución a sus facultades que le confiere la Ley Orgánica de las Municipalidades, propone lo siguiente:
                                         PROYECTO DE ORDENANZA
ARTÍCULO 1: Insístase en la sanción y/o aprobación de la ordenanza       que fuera vetada por el Sr. Intendente Municipal mediante Decreto 449/2026  de fecha 29 de mayo de 2026, en los términos de la Ley Orgánica de las Municipalidades ( Decreto Ley 6769/58) por los considerandos expuestos en el exordio.
ARTICLO 2: De forma
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